
SEGUNDA REUNIÓN DE SEGUIMIENTO  
CONTRATO FFDS Y SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD NORTE ESE

P O B L A C I Ó N  N O  A S E G U R A D A  P N A  2 0 2 5 - 2 0 2 7



Contrato 8514613 de 2025  SISS Norte ESE

Objetivo: 

Llevar a cabo la reunión de supervisión y seguimiento trimestral a la ejecución del Contrato
Interadministrativo 8514613 de 2025, suscrito entre el Fondo Financiero Distrital de Salud – FFDS y la Subred
Integrada de Servicios de Salud Norte ESE.

Agenda:

1. Apertura y Generalidades del Contrato 

2. Resultado del Seguimiento a Obligaciones Específicas – Grupos Funcionales y Apoyo a la Supervisión

3. Presentación Rutas de Atención Grupos Priorizados PNA Migrante Venezolana No Regular – SISS 

4. Actualización Directorio de Referentes SISS

5. Varios



1. Generalidades del Contrato

01 02 03

Objeto: Prestar los servicios de salud
(promoción de la salud, prevención de
la enfermedad, diagnóstico,
tratamiento, rehabilitación y paliación
incluye medicamentos) a la población
no asegurada sin capacidad de pago,
población objeto de fallos judiciales y
en general población a cargo del Fondo
Financiero Distrital de Salud – FFDS, en
cumplimiento de las funciones de la
Secretaría Distrital de Salud – SDS.

Fecha de Inicio: 04/11/2025.

Plazo: Hasta el 31 de diciembre
de 2027, o hasta agotar
recursos, lo primero que
ocurra.

2025: $ 897.223.392                
2026: $ 3.034.942.835             
2027: $ 2.946.546.442            
Total: $ 6.878.712.669



2 Resultado del Seguimiento a Obligaciones 
Específicas – Grupos Funcionales y Apoyo a 
la Supervisión



Referencia y Contrarreferencia 

PCTES. EN REMISIÓN ESPECIALIDAD APOYO DIAGNOSTICO OBSERVACIONES

H. SIMON 

BOLÍVAR 1 RNM de corazón

Cancelada -manejo 

ambulatorio

Cirugía 

Cardiovascular Fallece

Cirugía 

Cardiovascular

Cancelada -manejo 

ambulatorio

TOTAL 3

SUBRED NORTE  1° DE FEBRERO -ABRIL 30 -2026

H. SUBA 2



Atención por Orden Judicial –
Tutelas OBSERVACIONES A TENER EN CUENTA 

✓ Dar respuesta a la totalidad de los casos enviados a la Subred.
✓ Respuesta efectiva, evitando:
a. Respuestas donde refieran todas las atenciones prestadas al usuario, sin

precisar la atención por tutela, o en las que se refiera que nunca ha asistido.
b. Respuestas con enfoque jurídico predominante, donde refieran que no están

accionadas o vinculadas, sin dar respuesta al requerimiento en el marco del
contrato.

c. Respuestas que no se enmarquen en los tiempos otorgados por el Juez
(desacato).

d. Respuestas donde se refiera que el usuario es migrante irregular, por tanto
solo se cubre urgencia (orden del juez en la acción de tutela).

✓ Respuestas integral (aspecto jurídico y de prestación de servicios).
✓ Garantizar la atención oportuna del usuario, así como la respuesta oportuna

al Juez (prevención de daño antijurídico).
✓ Envío actualizado de los datos de contacto del referente asignado por la SISS.

MES
ENVÍO 

INFORME
EXP/TUTELA GESTIÓN TOTAL

FEB No No se remitió tutela 0

MAR No No se remitió tutela 0

ABR No No se remitió tutela 0

SOPORTES DE CUMPLIMIENTO

AL GRUPO DE GESTION DE TUTELAS DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD

1) Correos electrónicos a los cuales se debe remitir dicho oficio
Se cuenta según el directorio enviado

2)  Oficio de respuesta al correo tutelasaseguramiento@saludcapital.gov.co. con 
copia al Juzgado, que de cuenta de la gestión que garantiza la prestación del 

servicio de salud.  
No se remitieron desde el grupo de gestión de tutelas, por lo que no se espera 

oficio respuesta en el periodo.

A LA SUPERVISIÓN DEL CONTRATO

1) Reporte consolidado mensual de usuarios atendidos por orden judicial 
(tutela). 

2) Remisión de los datos del referente para comunicación permanente.

mailto:tutelasaseguramiento@saludcapital.gov.co


Población Privada de la Libertad

N° de Censos de salud facturados al contrato entre 1° de 
febrero de 2026 y 30 de abril de 2026

SUBRED
URI – ESTACIÓN DE 

POLICÍA

N° Censos realizados y facturados al 
contrato Total 

Segundo 
TrimestreFebrero Marzo Abril

NORTE

Teusaquillo 4 4 5 13

Suba 10 9 8 27

Barrios unidos 4 4 5 13

Usaquén 8 9 8 25

Engativá 8 8 8 24

Total 34 34 34 102

Censos Contratados: 34

Valor Censos 2025: $590.000

Valor Censos 2026: $618.497 
Rad.2026-EE-01201



Diligenciamiento de 
TODOS los campos:

10. Tipología_ Usuario PNA
21. Nombre_ Servicio/ 

Procedimiento 

Instructivo
Calidad del dato
Sin permisos activos

Usuarios únicos
Nov: 1
Dic: 0
Ene: 1
Feb: 2

Mar:11
Abr: 72

Total: 78
Inconsistencia datos 

Ene-26

26 febrero BD con 
atenciones de nov-25 a 

ene-26

10 abril BD con 
atenciones a feb-26

08 mayo BD con 
atenciones a abr-26

Registro de atenciones y servicios prestados

PNA General: 30

Venezolano No 
Regular:

Gestante: 45
En capacidad de 

gestar: 1
HTA: 1

Cumplimiento de obligación Específica 3
Reporte avance mensual de ejecución del Contrato 
Indicadores en salud: MP, Sífilis y VIH



Ejecución Financiera

Estado Financiero y Avance de Ejecución Contractual
Fecha de Inicio del 4/11/2025
Hasta: 31/12/2027

Fuente: Seguimiento Mensual Subredes corte 30 de abril Vigencia 2025-2027- Grupo Gestión Recursos

• El porcentaje ejecutado continúa siendo bajo frente al valor total contratado (8,57%)

• El nivel de facturación es bajo con el tiempo transcurrido del contrato.

• El porcentaje de facturación correspondiente al mes de abril es bajo frente a los periodos anteriores.

ENTIDAD
VALOR TOTAL 

CTO
VALOR 2025-

2026
PERIODO SERVICIO

VALOR 
FACTURADO 2025-

2026 ($)

% FACTURACIÓN 
PRESENTADA 

MENSUAL 

VALOR 
RESERVA 

GLOSA ($)

VALOR  
RECONOCIDO 

($)

VALOR GIRADO 
($) AL 25-05-2026

% GIRO

SALDO CONTRAT
O POR EJECUTAR 
VIGENCIA 2025-

2026

% 
EJECUCIÓN 

TOTAL 
CONTRATO

SUBRED NORTE 
E.S.E.

$ 6.878.712.669 $ 3.932.166.227

Noviembre de 2025 191.809.781 4,88% 95.904.891 95.904.890

247.645.336 84% $ 3.342.740.971 8,57%

Diciembre de 2025 87.527.787 2,23% 43.763.894 43.763.893

Enero de 2026 129.541.689 3,29% 64.770.845 64.770.844

Febrero de 2026 107.205.009 2,73% 53.602.504 53.602.505

Marzo de 2026 63.445.035 1,61% 31.722.518 31.722.517

Abril de 2026
9.895.955

0,25% 4.947.978 4.947.977

TOTAL $ 6.878.712.669 $ 3.932.166.227 $          589.425.256 14,99% $ 294.712.630 $ 294.712.626 $     247.645.336 $   3.342.740.971 



Cuentas Médicas

SISS NORTE E.S.E

FACTURAS ELECTRÓNICAS DE VENTA (FEV) - FEBRERO A ABRIL DEL 2026

8514613-2025

Subred Mes radicación 
Cantidad 
Facturas

Vr. Facturado

Norte E.S.E. feb-26 140
$                          
105.011.607 

Norte E.S.E. mar-26 191
$                             
97.961.783 

Norte E.S.E. abr-26 207
$                          
115.057.997 

Total Norte E.S.E. 538
$                          
318.031.387 



Dificultades durante el Proceso de 
Radicación

1. En la FEV no describe número de contrato.

2. Inconsistencias en el tipo de servicio ejemplo: 
Subsidiado y Otros.

3. Inconsistencias entre plataforma y FEV: 
• Plataforma describe: Con Contrato
• FEV no describe número de contrato



Reportes de obligatorio cumplimiento

Reportes realizados por la Subred 
(Soportes de cargue)

8.1.1  Indicadores Monitoreo de la Calidad en Salud 
R. 256 de 2016 (Trim)

8.1.2 Programa de Auditoría para el Mejoramiento 
de la Calidad en Salud - PAMEC (Sem)

8.1.3 Cuenta de Alto Costo – CAC (según patología) 

8.1.6 Decreto 634 de 2023 de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, el cual establece la vinculación de mujeres 

en los contratos suscritos (Sem)

Reportes realizados por la Entidad 
Territorial (Insumos)

8.1.3 Cuenta de Alto Costo – CAC (según patología) 

8.1.4 Resolución 202 de 2021 Actividades de 
Protección Específica, Detección Temprana 

RPMS-RMP R. 3280/18 MSPS (Trim)

8.1.5 Circular Externa 022 de 2025 MSPS 

Información de las atenciones en salud a casos 

incidentes de cáncer (Mensual)



Reporte Trimestral 
Resolución 202 de 
2021 y 4505 de 2012

Lineamiento V.7 
MSPS

Parámetros de 
Estructura y 
Contenido

85 Registros

Población PNA: NA Colombianos afiliados al SGSSS 

Tipo de documento: AS, MS, DE, PS, CN, SC, CE 

Número de documento: estructura y longitud, tipo ID, código país

Formato de fechas: AAAA-MM-DD 

Errores identificados:

Fechas no coherentes; p.e., fecha de actividad anterior a fecha de nacimiento; fecha de actividad a gestante, 
posterior a fecha de parto; fecha de salida de parto pero no de atención del parto; entre otras.

Valores de “No aplica”: 0 vs 998; valores 21 vs 998; fechas comodín incorrectas

Valor de variable 14. Gestante en 0 o 2, con datos en variables de gestantes (fecha de parto, de egreso 
postparto, entrega de micronutrientes, tamizajes, etc.). Variables para Gestantes: 9, 14, 15, 17, 23, 33, 35, 49, 
50, 51, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 103, 104, 105.

Valor de variable 52. Valoración Integral en 1, sin datos de resultados de aplicación de escalas de desarrollo en 
menores de 0 a 7 años.

Valores de Talla y Peso fuera de los rangos según edad.

Calidad de los datos remitidos.

Consistentes con el Lineamiento MSPS, teniendo en cuenta las variables relacionadas por cursos de 
vida y para gestantes.

REPORTES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO



REPORTES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO

CUENTA DE ALTO COSTO

Las patologías de obligatorio reporte para el ente territorial según resolución son Hemofilia, VIH, Cáncer y Artritis reumatoide.
Existen otras patologías que se sugiere de igual manera hacer reporte como son Enfermedad renal crónica, Enfermedad de Gaucher.

Cuenta de Alto Costo



REPORTES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO

CUENTA DE ALTO COSTO

Oportunidades de mejora:

✓ Envío de información a través de radicados. (Se realiza el envío por lo general solo a los correos)
✓ Evitar la rotación del personal en la IPS o según sea el caso realizar capacitación previa sobre la forma de reportar con el fin de

evitar reprocesos en el reporte.
✓ Todas las variables y campos deben estar diligenciadas de acuerdo con la estructura que brinda la CAC y el instructivo de la

patología.
✓ Los soportes enviados deben ser de atenciones relacionadas con la patología objeto de reporte y debe ser dentro del periodo de

reporte de cada una. Es la historia clínica (total o folio parcial) en la que conste que el paciente tiene el diagnóstico objeto de
reporte. Si los laboratorios reportados no están analizados en la historia clínica, la entidad debe adjuntar el soporte de los
paraclínicos al igual que las facturas.

✓ Remitir los soportes de las atenciones marcados según instrucción para facilitar el cargue en la plataforma de CAC, evitando
rechazos por esta causa o reprocesos en el cargue.

Fortalezas:

✓ Cumplimiento en tiempo de reporte. Dando cumplimiento normativo. 
✓ Seguimiento a los pacientes. Si bien en su mayoría son migrantes los han incluido en sus bases de seguimientos de cohorte. 

Cuenta de Alto Costo



Soportes pendientes a la fecha:

Certificación cumplimiento del artículo 3° del Decreto 634 de 2023 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, el cual establece la vinculación de 
mujeres en la ejecución del presente contrato en los porcentajes 
indicados (Obligación 17 Clausulado).

Certificación trimestral, suscrita por el Representante Legal y su 
Revisor Fiscal en la que certifiquen que no se esté realizando doble 
cobro por la atención de la población objeto del presente contrato 
(Numeral 1.5 Lineamiento Técnico).



Aspectos a tener en cuenta:

- Divulgación permanente de Procedimientos y Rutas de atención Migrantes 
Venezolanos No Regularizados.

- Oportunidad en la remisión de soportes y reportes solicitados para el cumplimiento 
del contrato, según normatividad vigente y Lineamiento Técnico.

- Diligenciamiento completo de reportes según estructura y con calidad del dato.

- Operabilidad de la Línea de atención de Urgencias 24 horas. 



3 Presentación Rutas de Atención Grupos 
Priorizados PNA Migrante Venezolana No 
Regular – SISS 



Gracias



ID Hora de inicio Hora de finalización Correo electrónico

1 5/27/26 14:00:26 5/27/26 14:03:18 anonymous

2 5/27/26 14:00:33 5/27/26 14:04:17 anonymous

3 5/27/26 14:07:02 5/27/26 14:07:44 anonymous

4 5/27/26 14:09:20 5/27/26 14:10:08 anonymous

5 5/27/26 14:04:24 5/27/26 14:10:36 anonymous

6 5/27/26 14:09:47 5/27/26 14:11:05 anonymous

7 5/27/26 14:09:24 5/27/26 14:12:54 anonymous

8 5/27/26 14:12:26 5/27/26 14:13:13 anonymous

9 5/27/26 14:19:30 5/27/26 14:20:11 anonymous

10 5/27/26 14:21:01 5/27/26 14:21:40 anonymous

11 5/27/26 14:35:49 5/27/26 14:36:29 anonymous

12 5/27/26 14:51:30 5/27/26 14:52:30 anonymous

13 5/27/26 14:52:38 5/27/26 14:53:29 anonymous

14 5/27/26 14:58:16 5/27/26 14:59:05 anonymous

15 5/27/26 14:59:22 5/27/26 15:00:06 anonymous

16 5/27/26 15:13:40 5/27/26 15:15:08 anonymous

17 5/27/26 15:16:20 5/27/26 15:16:54 anonymous

18 5/27/26 15:22:49 5/27/26 15:23:29 anonymous

19 5/27/26 15:23:30 5/27/26 15:24:24 anonymous



Nombres y Apellidos Cargo Correo Electrónico2

Saúl Fernando Páez Páez Profesional Universitario 219-14sfpaez@saludcapital.gov.co

LUZ HELENA CALDERON FONSECA CONTRATISTA lhcalderon@saludcapital.gov.co

LILIANA LOZANO MATEUS REFERENTE TRABAJO SOCIALprofesionalau02@subrednorte.gov.co

Manuel Ignacio Caro Zabala Ejecutivo de cartera cartera@subrednorte.gov.co

Laura isabel Benitez Pelaez Profesional Universitario/grupo autorizaciones y reporte de alto costolibenitez@saludcapital.gov.co

Adriana Martinez Mojica Lider de Facturación facturacion@subrednorte.gov.co

Magaly García Tecnologo administrativo FFDSapoyofacturacionffds@subrednorte.gov.co

Sandra D- Beltrán B. Profesional Especializadasdbeltran@saludcapital.gov.co 

willian eliecer zamudio mendez contratista wezamudio@saludcapital.gov.co

Yudy Prieto Rueda Contratista - Técnico yprieto@saludcapital.gov.co

JAIRO HERNAN TERNERA PULIDO PROFESIONAL ESPECIALIZADOJHTERNERA@SALUDCAPITAL.GOV.CO

Saúl Eduardo Leon Nuñez Profesional Especializado/Mercadeomercadeo@subrednorte.gov.co

Esteban Ruíz Herrera Contratista tutelas@subrednorte.gov.co

CARLOS EDUARDO GALAN SUAREZ SUBDIRECTOR ADMINISTRACIÓN ASEGURAMEINTOcegalan@saludcapital.gov.co

CLAUDIA ISABEL ARDILA FRANCO LIDER GRUPO DE ELECTIVASciardila@saludcapital.gov.co

MAURICIO ANTONIO JIMÉNEZ CASTELBLANCO PROFESIONAL ESPECIALIZADO CONTRATISTA majimenez@saludcapital.gov.co

Diana E Vizcaino Profesional dianaespvimo@yahoo.es

YECCENIA PAOLA ESPITIA CASTILLO ENFERMERA APOYOCONTRATOSAMB@SUBREDNORTE.GOV.CO

Juan Carlos Ordonez Garzon Profesional Especializadojcordonez@saludcapital.gov.co



Teléfono

3133350865

3103189199

3002139609

3132903914

3113105358

3012064815

3204939850

EXT 9896

3214742095

3649090

3002897450

3012910612

3204710111

9010

3164734600

Ext. 9758

3609090 ext 9749

3118737345

3015668293


